
B. O. ctel E.—Núm. 112_______________________ 11 mayo 1931_________________________ 10113

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto
Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
! número 1 de Alicante,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de ' sta fecha, dictada 
en autos de juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 322/1900, a 
instancia de Caja de Ahorros de Alicante 
y Murcia,'representada.por el Procurador 
señor Caruana, contra doña Carmen Vera 
Albaladejo, en reclamación de 4.163.009 
pesetas de principal y costas, se ha acor
dado s$car a pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días y por el 
precio fijado en la hipoteca, los bienes 
que luego se dirán, señalándose al efecto 
el día 23 de junio próximo, a las doce, 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta deberá (consignarse previamente por 
los postores una cantidad igual, por lo 
menos, ai 10 por 100 d9l precio de valo
ración, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la misma.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de valo
ración.

3. “ Podrán reservarse los licitadores 
la facultad de ceder a un tercero.

4. a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados, previniéndose que debe
rán conformarse con ellos, y las cargas 
y gravámenes de crédito del actor ante
riores, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, no destinándose a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de la subasta
«Solar situado en el caserío de los Mar

tínez del Puerto y su calle de San Mi
guel, término municipal de Murcia, de 
trescientos veintitrés metros cuadrados 
de superficie con quince decímetros cua
drados, en el cual existe por reciente 
Construcción un edificio en planta baja, 
cubierto de terraza para una nave o al
macén. que comprende un local para des
pacho y otra para servicios, con un pe
queño patio de luces, con una superficie 
todo de ciento setenta metros cuadrados 
con cuarenta y seis decímetros cuadra
dos, cuya nave queda en la parte lateral 
derecha del edificio, y en su parte la
teral izquierda, una vivienda, distribuida 
en comedor, sala de entrada, cuatro dor
mitorios, cocina, servicios y cuarto tras
tero, con una superficie todo de ciento . 
Cincuenta y dos metros cuadrados con 
sesenta y nueve decímetros cuadrados. 
Finca número dos mil setecientos seis, 
del Registro de la Propiedad número dos 
de Murcia.»

Valorada en 5.323.000 pesetas.
Dado en Alicante a 0 de abril de 1981.— 

El Magistrado - Juez, Luis Paricio Do
bón.—El Secretario judicial.—4.098-C.

ALMERIA
Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 3 de esta ciudad
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado al 

número 619/1980 6e tramita procedimien

to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Entidad Mercantil «Ban
co de Bilbao, S. A », representada por 
el Procurador don Angel Vizcaíno Mar
tínez, frente a los bienes especialmente 
hipotecados que se dirán por. don Juan 
Hoz Gómez y doña Encarnación Lirola 
Villegas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y bajo las condiciones que 
se dirán, los siguientes bienes embarga
dos, digo, hipotecados por los demanda
dos:

«En el paraje de Campillo del Moro, 
del término de Enix, una vivienda unifa- 
miliar de planta baja compuesta de: sa
lón-comedor, cuatro dormitorios, dos 
ouartos de baño y cocina; ocupa una su
perficie construida de ciento cincuenta y 
un metros y una útil de oiento veinticua
tro metros cuarenta y ocho decímetros, 
todos cuadrados. La parcela donde 6e ubi
ca el edificio, tiene una superficie de no
vecientos siete metros y un decímetros 
cuadrados, destinándose el resto a zonas 
ajardinadas y de esparcimiento; el edifl- 
oio se encuentra rodeado por la parcela 
y linda todo; Norte, resto de finca matriz, 
de donde se segregó de don Luis y don 
Angel Vizcaíno Martínez; Poniente y Sur,- 
carretera asfaltada, y Levante, don José 
Milán Mañas.»

Inscrita la hipoteca al folio 54, del tomo 
2.018, libro 02 de Enix, finca número 
5.404, inscripción tercera.

Para la celebración de la referida su
basta se ha señalado las diez horas del 
día 15 de junio próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la teroe- 
ra planta del Palacio de. Justicia, calle 
Reina Regente, número dos de esta' capi
tal, previniéndose a 106 posibles licitado- 
res lo siguiente:

1. ° Que la referida finca sale a subas
ta, por primera vez, por el tipo pactado 
al efecto en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, por la cantidad de 
2.500.000 pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta será requisito previo e indispensable 
consignar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
10o de dicho tipo sin cuyo requisito no 
se podrá ser admitido a la licitación.

3. ° Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito reclama
do por la Entidad actora en este proce
dimiento, se declaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la obligación de ha
cerlos efectivos, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate.

4. ° Que la certificación que previene 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentra incorporada a 
los autos, pudiendo ser examinada por 
los posibles licitadores en la Secretarla 
de esto Juzgado en días hábiles de nueve 
a trece horas.

Dado en Almería a 3 de abril de 1981.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
1.926-3.

AVILA

Don Gaspar Rubio Baldó, accidentalmen
te Juez de Primera Instancia de Avila
y su partido,
Por el presente edicto, hago sabor: Que 

en este Juzgado, y a instancia del Pro
curador don Agustín Sánchez González, 
en nombre de la Caja General de Aho

rros y Monte de Piedad de Avila, se tra
mita procedimiento sumario hipotecario 
590/80, contra don Graciano Cañizares 
•Camero y otros, y en providencia de esta 
-fecha, se ha acordado, a instancia del 
acreedor, sacar a subasta les siguientes 
fincas: ,

A) Finca número 11 de la casa núme
ro 20 de Eurogar, en Las Rozas, vivienda 
de la izquierda de la planta primera. 
Ocupa, una superficie de 128 metros cua- 

-drados, distribuido en vestíbulo, salón- 
comedor, cuatro dormitorios, dqs baños, 
un aseo y cocina-oficio. Esta finca está 
inscrita bajo el número 7.002 en el Regis
tro de la Propiedad de Son Lorenzo de El 
Escorial.

C) Finca número 16 de la casa o blo
que número 22 de Eurogar, en Las Ho
zas, vivienda tipo «dúplex», de la derecha 
de la planta tercera, con comunicación 
interior entre esta planta y la planta 
cuarta o de buhardilla. Ocupa una super
ficie de 154 metros cuadrados, de los que 
116 metros cuadrados corresponden a la 
planta tercera y 38 metros cuadrados a 
la planta cuarta. Consta de vestíbulo, sa
lón-comedor, de donde parte la escalera 
interior de acceso a la planta superior, 
tres habitaciones, un baño, un aseo y co
cina-oficio en planta tercera, y dos ha
bitaciones y un baño en planta cuarta. 
Es la finca número 7.657 del Registro de 
la Propiedad de El Escorial.

D) Finca número 9 del bloque núme
ro 20, p casa número 20 de Eurogar, en 
Las Rozas, vivienda de la izquierda de la 
planta baja. Ocupa una superficie de, 128 
metros cuadrados, distribuidos en vestí
bulo, salón-comedor, cuatro dormitorios, 
dos baños, un aseo y cocina - oficio. "Es 
la finca número 7.018 del Registro de la 
Propiedad de El Escorial.

E) Finca número 8 de] bloque núme
ro 19, o casa número 19 de Eurogar. en 
Las Rozas, vivienda de la izquierda de la 
planta baja. Ocupa una superficie de 128 
metros cuadrados, distribuidos en vestí
bulo, salón-comedor, cuatro dormitorios, 
dos baños, un aseo u cocina-oficio. Es la 
finca número 7.600 del Registro de lá 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial.

F) Finca número 15 del bloque núme
ro 20, o casa número 20 de Eurogar, en 
Las Rozas, vivienda tipo «dúplex» de ¡a 
izquierda de la planta tercera, con co
municación interior entre esta planta y 
la planta cuarta o de buhardilla Ocupa 
una superficie de 209 metros cuadrados, 
de los que 116 metros- cuadrados corres
ponden a la planta tercera y 93 metros 
cuadrados a la planta cuarta. Consta de 
vestíbulo, salón-comedor, de donde parte 
la esoalera interior de acceso a la planta 
superior, dos habitaciones, un baño, un 
aseo y cocina-oficio, en planta tercera, 
y cuatro . habitaciones y dos baños en 
planta cuarta. Es la finca número 7.022 
del Registro de la Propiedad de San Lo
renzo de El Escorial.

G) Finca número 10 del bloque o casa 
número 18 de Eurogar, en Las Rozas, vi
vienda de la derecha de la planta baja. 
Ocupa una superficie de 128 metros cua
drados, distribuido en vestíbulo, salón- 
comedor, cuatro habitaciones, dos baños, 
un aseo y cocina-oficio. Es la finca nú
mero 7.001 del Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial.

El remate tendrá lugar el día 9 de ju
nio de 1981, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo de subasta el siguiente: 
Para la finca A). 3.120.000 pesetas-, para
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la finca C), 3.960.000 pesetas; para la fin- 
c D), 3.4QO.OOO peíetas; para la finca E), 
3.480.000 pesetas; para la finca F),3.960.(K)0 
pesetas; para la finca G), 3.480.000 pe
setas.

El tipo de subasta eí el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior al mismo, debiendo consignar los 
postores, excepto el acreedor, en el Juz
gado o en e] establecimiento público ade
cuado, él 10 por 100 del tipo fijado para 
poder tomar parte en la subasta.

Los autos y la certificación del Regis
tro, comprensiva de las inscripciones de 
dominio y derechos reales a que está afec
to el inmueble, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo ficitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los.mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Avila a 1 de abril de 1981.— 
El Juez, Gaspar Rubio Baldó.—El Secre
tario.—1.260-D.

Don Gaspar Rubio Baldó, accidentalmen
te. Juez de Primera Instancia de Avila
y su partido,

Por el presente edicto, hago saber; Que 
en este Juzgado, y a instancia del Pro
curador don Agustín Sánchez González, 
en nombre de la Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Avila, se tramita 
procedimiento sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 115/ 
80, contra «Zhersa, S. A.», y don Alberto 
Rouco Díaz, y en providencia de esta fe
cha se ha acordado, a instancia del acree
dor, sacar a subasta ¡es siguientes fin
cas:

A) Vivienda de la casa o bloque nú
mero 13 dé la unidad residencial Euro-\ 
gar, en término municipal de Las Rozas 
(Madrid), sita a la izquierda de la planta 
primera, designada como número 11. Ocu
pa una superficie de 128 metros cuadra
dos, distribuidos en vestíbulo, salón-co
medor, cuatro dormitorios, dos baños, un 
aseo y cocina-oficio. Consta asimismo de 
tres terrazas, dos a la fachada posterior 
y una a la fachada principal. Es la fin
ca 7.499 del Registro de El Escorial, fo
lio 111, libro 111 y tomo 1.424.

B) Vivienda de la derecha de la planta 
primera en la casa o bloque de edifica
ción de la unidad residencial Eurogar, 
en término de Las Rozas, dentro del blo
que número 23. Ocupa una superficie de 
128 metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, salón-comedor, cuatro dormito
rios, un aseo y cocina-oficio. Consta asi
mismo de tres terrazas, dos en la fachada 
posterior y una en la fachada principal. 
Está inscrita en eil Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial, al 
tomo 1.427, libro 114, folio 210, finca 7.670,. 
inscripción segunda.

El remate tendrá lugar el día 15 de 
jun’o de 1981, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo de subasta para la fin
ca A), el de 3.593.750 pesetas, y para la 
finca del apartado B), el mismo tipo.

El tipo de subasta es el pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior al mismo, debiendo consignar los 
postores, excepto el acreedor, en el Juz
gado o en el establecimiento público ade
cuado, el 10 por 100 del tipo fijado para 
poder tomar parte en la subasta.

Los autos y la certificación del Registro, 
comprensiva de las Inscripciones de do
minio y derechos reales a que está afecto 
el inmueble, se hallan de manifiesto en

la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo iicitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entend.éndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el précio del 
remate.

Dado en Avila a 3 de abril de 1981.—El 
Juez, Gaspar Rubio Baldó.—El Secreta
rio.—1.261-D.

BURGOS

Edicto

Don José Luis Olias Grinda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de Burgos y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado, con 
el número 448/1980, se sigue procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
Rural Provincial de Burgos, representada 
por el Procurador señor Aparicio Alvarez, 
contra don Evaristo Antonio Sainz Ruiz 
y su esposa, doña Lucía Alonso García, 
vecinos de Población de Valdivielso, en 
reclamación de principal, intereses y cos
tas adeudados con motivo de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días, tipo de tasación estipulado en la 
escritura de hipoteca y demás condiciones 
que se indicarán, la siguiente finca hipo
tecada;

Finca en término municipal de Pobla
ción del Ayuntamiento de Valle de Val
divielso: Urbana en el sitio de los Mata- 
rrales, de unos 2.10o metros cuadrados, 
que linda; Norte o fondo, río Ebro; Sur 
o frente, carretera; Este o derecha, Noé 
Gutiérrez; Oeste o izquierda, Emilio Ro
dríguez Fernández. Partiendo de la carre
tera, tras una explanada o terraza apa
rece un edificio destinado a. granja para 
cebo de ganado porcino, situada en el 
centro de la finca, a una distancia de 
25 metros desde la carretera al centro 
de la pared frontal de 4 metros 14 centí
metros del lindero. Este, de 3,70 metros 
y 4,50 metros del lindero Oeste; de 12,50 
metros desde su esquina Noreste, y 30,50 
metros desde su esquina Noroeste el río. 
Al frente guardando nivel con la carre
tera y desde ésta, hasta la pared frontal, 
aparece una explanada o terraza para 
aparcamiento y garaje de coches y cuya 
parte inferior se destina a diversos ser
vicios auxiliares; a su derepha, se hallan 
los silos y cargaderos; a su izquierda, 
los depósitos de almacenamiento de resi
duos; al fondo, los pozos para filtrar el 
agua.
•Registrada al, tomo 1.327, libro 111, fo

lio 250, finca 17.258-2.*
Titulo; Compra celebrada a don Fran

cisco Javier Fernández González, en es
critura otorgada on Medina de Pomar, 
el 2 de diciembre de 1973, ante el Notario 
don Juan Domingo Jiménez Escarzaga, 
bajo ol número 1.782 de protocolo.

Valorada a efectos de subasta en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 
13.050.000 pesetas.

Condiciones

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 12 de junio próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, previ
niéndose a los Imitadores:

Que para poder tomar parte en ]a su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente, al menos, al 10 por 
loo del tipo de tasación, por el cual sale 
a esta primera subasta la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se admitirá postura alguna inferior 
a dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder el. remate a un tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ del articu
lo . 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretarla de este Juz
gado, donde podrán ser examinados en 
días y horas hábiles.

Que se entenderá que todo Iicitador 
acepta como' bastante la titulación; y que 
lás cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en fet responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos a 31 de marzo de 1981. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.—El Se
cretario .—1.889-3.

MADRID

Edictos

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en*-este Juzgado, y bajo el número 719 
de 1980, instado por doña Manuela Mar
tínez Fernández, se tramita expediente 
sobre reclamación de fallecimiento del es
poso de la misma, don Rufino Fernández, 
ocurrido al parecer el día 8 de septiem
bre de 1936, en combate, en el puerto 
del Boquerón, del frente de Talavera de 
la Reina, dándose conocimiento por esto 
edicto de la existencia del mencionado 
expediente.

Madrid, 30 de enero de 1981.—El Juez, 
Francisco Saborit Marticorena.—El Secre
tario—3.302-C. y 2.a 11-5-1981

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 3 de junio pró
ximo, a las once de la mañana, se celebra
rá en este Juzgado, plaza de Castilla, 
2.a planta, y por primera vez, al haberse 
quebrado las anteriores, la subasta públi
ca acordada en procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria en su artícu
lo 131, número 189/79, promovido por doña 
Consuelo Modelo Eltomba contra doña 
Francisca Cano Martín, domiciliada en 
Madrid, calle Marcelo Usera. número 120, 
con las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 3.500.000 pesetas, fijadas por 
las partes en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna inferior 
al mismo y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

2. a Para tornea- parte en la misma, 
deberá consignarse previamente el 30 por 
100, por lo menos, de dicho tipo.

, 3.a Se entenderá que. al rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción- el precio del remate; 
conforme previene la regla 8.a del citado 
artículo 131.

4.a La certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del mismo artículo se halla unida a autos, 
donde podrá examinarse.

Bienes objeto de subasta

Solar situado en término municipal de 
Carabanchol Bajo, hoy Madrid, al paraje 
■Los Carrascales», barrio Zofío. Afecta 
la figura de un cuadrilátero rectángulo, 
uno de cuyos lados, el orientado al Sur, 
hace fachada, en línea de 13,35 metros, 
a la calle Berja, por donde se señala 
con el número 13, hoy 29; derecha, en
trando, en linea de 20 metros, calle Ma
rina Usera, por donde tiene hoy el nú-
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mero 4; izquierda, en igual extensión, con 
doña Ildefonsa López Martínez, y fondo, 
en iinea de 13,25 metros, solares de don 
Pedro Moreno de la Cal, y don Fraicisco 
Serrano Quintanilla. Superficie, 267 metros 
cuadrados.

Insccrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid, al tomo 271, libro 
123 de Carabanchel Bajo, folio 47. finca 
número 10.153, inscripción tercera.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos. en 
el «Boletín Ofitial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 3 de marzo, de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—4.21S-C.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de- Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos que sobre procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1008/79,, seguidos a in tone i a de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Mo
reno Doz, contra «Inmobiliaria Hispano 
Alemana, S. A.», sobr9 reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y por 
el tipo pactado de un millón seiscientas 
mil pesetas, la finca siguiente-.

«Número 21.—Vivienda letra A, situada 
en !a planta 5.a 6Ín contar la de semisóta- 
no y baja, del edificio H, sito en la calle 
Cánovas del Castillo, número 1, con vuel- 
ta a la calle de Marqués de Ibarra, dé 
Alcalá de Henares. Ocupa una superficie 
de 179 metros cuadrados. Dicha vivienda 
lleva como anejo inseparable el cuarto 
trastero número 17 en la planta ático.»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, 6Íto en la pla
za de Castilla, sin número, 5.H planta, 
el día 15 de septiembre próximo, a las 
once de sus horas, y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte en ella 
deberán consignar cuando menos el 10 
por 100 del tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran e! mismo; que los autos 
y la certificación del Registro prevenida 
están de manifiesto en Secretaria enten
diéndose que todo iicitador acepta como 
bastante la titulación, y que les cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta sub
rogándose en ¡a responsabilidad de ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1981. 
El Juez.—El .Secretario.—3.B02-C.

Don Antonio Martínez Casto. Magistrado.
Juez de Primera Instancia dei número
9 de Madrid,

Hago 6aber: Que en este Juzgado pen
den autos número 7 de 19B1-S. procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
la Sociedad mercantil «Maproiz, Sociedad 
Anónima», en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez, término do veinte días, la finca hipo
tecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla edificio Juzgados, 3.* planta, 
se ha señalado el día 4 de junio próximo 
y hora de las once de su mañana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por el 
precio de 1.430.000 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
Parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o e6ta- 
bl« imúento público destinado al efecto, 
el 10 per 100 al monos del tipo indicado; 
que no 9e admitirán po6turas Que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán

hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo Iicitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
memos, sin destinarse a su extinción al 
precio del remate.

Finca que se indica

En Valdemoro, Hermanos Miralles Mz-2, 
portal 2.

37.—Cuarenta.—Piso cuarto, puerta nú 
mero 4, del portal número 2 del edificio. 
Está situado en la cuarta planta alta de 
dicho portal.

Tiene una superficie construida de cien
to veintidós metros treinta y ocho de
címetros cuadrados, y útil de cien metros 
cincuenta y tres decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Consta de hall, estar- 
comedor, cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, cuarto de aseo distribui
dor, terraza y tendedero. Linda: por su 
frente, mirando desde la fachada princi
pal u Oeste del edificio, y por la derecha, 
entrando, con zonas ajardinadas y viales 
de la urbanización; por la izquierda,' con 
piso número 1 de la misma planta, rella
no de la escalera y hueco de ascensor, 
y por el fondo, con piso puerta número 
tres de igual planta, hueco de ascensor 
y rellano de la escalera. Lo corresponde 
una cuota de participación con relación 
al valor total del edificio de dos enteros 
novecientas milésimas por ciento

Inscrita la finca anteriormente descrita 
en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 3.773. libro 125, folio 43, finca 
número 9.319, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1981-, 
El Juez, Antonio Martínez Casto—El Se
cretario judicial.—3-797-C.

Don José Antonio García-Aguilera, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 5 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y cou 
el número 1.395-A de 1079, se siguen autos 
de secuestro, a instancia del Procurador 
señor de las Alas Pumariño, en nombre 
y representación del Banco Hipotecario 
de España contra «Hoteles Nautilus, So
ciedad Anónima», sobre secuestro y po
sesión interina; en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, la finca hipotecada si
guiente:

«En Torremoünos. Hotel "Nautilus”, 
avenida Imperial, 17-19, clasificado de 
cinco estrellas, construido sobre una par
cela de terreno procedente del antiguo 
cortijo de "Cucazorra”, hoy "Montemar”, 
sita en el paraje de le Carichuela, hoy 
avenida Imperial, números 17 y 19, en la 
barriada de Torremolinos. de la ciudad 
de Málaga; tiene todo el solar de la finca 
que se hipoteca, comprendido el espacio 
no edificado, una extensión superficial de 
9.801 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: al Norte, con la calle del Estre
cho: al Sur, con las parcelas números 
37, 30 y 35 de la urbanización ’’Soi-Mon
temar” y con el arroyo Pinll’o; al Oes
te, con e1 paseo marítimo; y al Este, 
co-n el paseo Mediterráneo. El edificio tie
ne una superficie edificada de 1.407 me
tros 20 decímetros cuadrados, en cada 
una de las demás plantas. Consta de siete 
plantas, ático y semisótano. El semisóta- 
no se destina a servicios, comedores, pa
rrilla y bar de verano. La primera plan
ta se destina a dependencias propias del 
hntel: vestíbulo, servicios, conserjería, re
cepción, a’macén y entrada de equipajes, 
ascensores, montaequipajes, peluquería 
de señoras, -peluquería de caballeros, tien

das, bar y salón. Una escalera interior 
y ascensor comunican con los comedores 
y parrilla; y otra escalera conduce direc
tamente al bar de verano. Las 6eis plan
tas superiores se destinan a habitaciones, 
existiendo 17 de ellas en cada una de 
las plantas; cada habitación cuenta con 
sus propios servicios, baño y particular 
terraza. En el ático se dispone de 14 ha
bitaciones más, con sus correspondientes 
servicios sanitarios y terraza párt'cuiar. 
El número total de habitaciones es de 
115; la construcción se ha realizado a 
base de hormigón armado y tabique de 
distribución de rasilla, con pavimentación 
hidráulica, piedra naturaj, greSr cerámi
ca, azulejos, etc.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco., 
en el Registro de la Propiedad de Málaga, 
al tomo 070, libro, folio 17, finca número 
11.096, inscripción quinta.

Para cuya subasta, que será' doble y 
simultánea, en este Juzgado,, sito en la 
plaza de Castilla, edificio de\ los Juzga
dos, segunda planta, y en el que por tur
no de reparto corresponda de los de igual 
clase de Málaga, se ha señalado el día 3 
de junio próximo, a las once horas de la 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 100.000.000 de pesetas; no admitién
dose posturas que no cubran las do6 ter
ceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en fa Secretarla del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3. ‘ Los títulos de propiedad de’, bien 
que se subasta, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores ■ y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que rec’ama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta* y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

5. “ Si se hiciesen dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

Dado en Madrid, para su publicaoión 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 13 
de marzo, de 1981.—El Magistrado-Juez, 
Jo6é Antonio García-Aguilera.—El Secre
tario.—3.917-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de Primera Instncia del Juzga
do número 9 de los de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría, registrado 
al número 1.754 de 1980-F, se tramita 
expediente promovido por la Procuradora 
señora Gómez Trelles, en representación 
de doña Eugenia de las Hera9 Arranz, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Angel González Fernández, 
nacido én Madrid el día 18 de noviembre 
de 1900, hijo de Luis y Ramona, que tuvo 
su residencia en San Ildefonso (Segovia) 
al comienzo de la guerra civil española 
en 1036, de profesión Cantero, hasta que 
fue encarcelado en 27 de tullo de 1936, 
permaneciendo hasta la noche del 0 de 
septiembre de 1930, que fue’ sacado de 
la misma, sin que desde entonces se haya 
vuelto a tener noticias del mismo, siendo 
de suponer fuera fusilado en la carretera

Ide Segovia, habiéndose acordado por pro
videncia del día de la fecha hacer saber 
la existencia del expediente, a los efectos
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prevenidos en el articulo 2.042 de la Ley 
d Enjuiciaminto Civil.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1B81. 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—5.794-E.

y 2.* 11-5-1981

Don Angel Diez de la Lastra y Peñalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 899 de 1978, se siguen au
tos de procedimiento ejecutivo a instan
cia del «Banco de Crédito a la Construc
ción, S. A.», representado por el Procura
dor señor Puig Pérez de Inestrosa, contra 
don Vicente García Rodríguez, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de. esta fecha, se ha acorda
do sacar a Ja venta e® pública y tercera 
subasta, por término de ooho dias, los 
bienes embargados, que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado 
el día 16 de junio próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes

Condiciones

Primera. La subasta que se anuncia se 
llevará a efecto en el día y hora anterior
mente indicados, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid, sito en la pj,aza de Cas
tilla.

Segunda. La citada subasta se efec
tuará sin sujeción a tipo.

Tercera. Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo señalado 
para la segunda subasta, y que fue de 
0.313.203 pesetas.

Cuarta. El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Bien que se subasta

Buque marisquero congelador, con cas
co de acero y'propulsión a motor, que 
se denominará «Peregrino», que tendrá 
características siguientes: Eslora entre 
perpendiculares, 25 metros ¡ eslora total, 
28,20 metros; manga de trazado, 8,80 me
tros; puntal, 3,40 metros. Potencia propul- 
siva 600 BHP.

El buque se halla inscrito en el Regis
tro Mercantil de la provincia de Guipúz
coa al folio 95, libro cuarto de Buques 
en Construcción, hoja número 106, ins
cripción primera.
* Dado en Madrid a 23 de marzo de 1961.

te Juez de Primera Instancia de Avila 
va.—El Secretario.—4.701-C.

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto, se da conocimien
to de la existencia del expediente de de
claración de fallecimiento de don Rosario 
García López, hijo de don Eladio García 
y de doña Gabriela López, natural de 
Carrascosa del Campo, Cuenca, donde na
ció el día 3 de octubre de 1909, de estado 
casado con doña Luisa García Elvira, y 
vecino que fue de Campos del Paraíso 
(Cuenca), ocurrido el dia 30 de septiem
bre de 1938, durante un combate en la 
pasada guerra, que tuvo lugar en el sitio 
de la Ermita de San Jorge, en Lérida, 
a efectos de lo preceptuado en el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1981. 
El Juez, Francisco Saborit Marticorena. 
El Secretario.—5.763-E.

y 2.’ 11-5-1981

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de los de esta capital.

Hace saber; Que en este Juzgado- se 
siguen autcs número 1.958 de 1980, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra la finca 
hipotecada propiedad de don Félix Muñoz 
Yapes y doña, María del Pilar Novoa Ro
dríguez, en reclamación- de préstamo 
hipotecario, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días ,1a siguiente:

Urbana.—Piso tercero señalado con el 
número cuatro, de la casa en Madrid, 
calle de San Cayetano, número 8 dupli
cado, descrita en la Sección 1.a. Está 
situada en la- planta tercera de alzado 
69bre la baja o rasante de la calle. Cons
ta de vestíbulo, cocina, cuarto de baño, 
aseo, estar-salón, tres dormitorios; linda: 
por el frente, entrando, con descansillo 
de distribución de pisos y piso número 
dos de esta míeme planta; por la dere
cha. entrando, con él piso número cinco 
de ésta misma planta, tercera; por la iz
quierda, entrando, con patio y con piso 
húmero tres de esta misma planta, y por 
el fondo, con la cálle de San Cayetano. 
Ocupa una superficie útil de cincuenta 
y cuatro metros noventa y dos decímetros 
cuadrados aproximadamente. Cuota que 
se le asigna, 4,50 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 13 
de Madrid, al tomo .808, del libro 513. 
Sección 2.a, folio 81, finca número 24.765.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
estp Juzgado, sito en plaza de Castilla, se 
ha señalado el día 4 de junio próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de un millón novecientas ochenta y 
siete mil ochocientas noventa pesetas, que 
es el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en Secretaría el 10 por 10Ó de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
les que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes —si los hubiere— al crédi
to del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid a 25 de marzo de 1981, para 
su inserción en el «Boletín Oficia] del Es
tado».—El Juez, Jaime Juárez Juárez.— 
El Secretario.—3 799-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de los de Madrid se tra
mita expediente de suspensión de pagos 
de la entidad «Efes, S. A.», Excavaciones 
y Saneamientos», bajo el número 1.784-A/ 
80, representada dicha entidad por el Pro
curador señor Rodríguez Montaut, en el 
que, con esta fecha, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Su señoría, ante mi el Secretario, di
jo: Se declara en estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional a 
«Efes, S. A., Excavaciones y Saneamien
tos», con domicilio en Madrid, plaza de 
Calicanto, número 3, por ser superior la 
diferencia del activo en la suma de pe
setas 17.213.565,31 con respecto al pasivo;

comuniqúese el contenido de esta resolu
ción por medio de los correspondientes ofi
cios a los demás Juzgados de Primera Ins
tancia de esta capital, asi como al ilustrí- 
simo señor Juez Decano de los de Primera 
Instancia e Instrucción, publíquese en si
tio público de costumbre de este Juzgado, 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el diario «El Alcázar», por medio de edic
tos; anótese en el Registro Mercantil de 
ésta provincia, expidiéndose para ello man
damiento por duplicado al señor Regis
trador del mismo y anótese en el Libro 
Registro Especial de este Juzgado.

Se acuerda la convocatoria a Junta ge
neral de acreedbres, señalándose para que 
la misma tenga lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 26 de mayo 
próximo, a las diez de la mañana, cíte
se para dicho acto a la entidad suspensa, 
en la persona de su representante legal, 
por medio de su Procurador señor Ro
dríguez Montaut, al Ministerio Fiscal, a 
los Interventores judiciales y a los acree
dores, citándose a los que de éstos resi
dan en esta ciudad por medio de cédula, 
y por carta certificada con acuse de re
cibo a ios residentes fuera de ella, con 
la prevención ’ de que podrán concurrir 
personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente; queden a dis
posición de los acreedores o de sus re
presentantes, en la Secretaría de este Juz
gado, el informe de los Interventores, 
las relaciones del activo y el pasivo, la 
Memoria, el balance, la relación de los 
créditos y sus acreedores con derecho de 
abstención y la proposición de convenio 
presentada por la deudora a fin de que 
puedan obtener las notas que estimen 
oportunas, y hágase saber a los Interven
tores judiciales que ocho días antes de 
la celebración de la Junta ha de quedar 
en poder del Juzgado la lista definitiva 
de acreedores que formen, con arreglo 
a los requisitos del artículo 12 de la ci
tada Ley.

Remítase testimonio de esta resolución 
a los efectos oportunos al Fondo de Ga
rantía Salarial.

Lo mandó y firma su señoría don José 
Antonio Garcia-Aguilera.—Ante mí, Joa
quín Revuelta Preciado.—Rubricados.

Dado en Madrid, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», a veinti
séis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Juez.—El Secretario.—4 874 C.

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado on providencia dictada ñor 
don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, en los autos número 519/79 de 
procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 do la Ley Hipotecaria, promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra «Promociones 
Financieras- Inmobiliarias, S. A.», sobre 
redamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta, tér
mino de veinte días, con sujeción al tipo 
de doscientas veinticuatro ipil doscientas 
seis pesetas, de la finca hipotecada, cuya 
descripción es la Siguiente.

«En Torrejón de Ardoz, avenida del Ge
neralísimo, 3.—Finca número tre6, piso 
bajo, letra C, situado en la planta baja 
del bloque tres, sito en Torrejón de Ardoz 
(Madrid), al sitio camino del Cementerio, 
avenida del Generalísimo y calle en pro
yecto, en el "Picón de la Soledad”. Cons
ta de "hall”, cocina, salón-comedor, tres 
dormitorios, baño. Ocupa una superficie 
de 62 metros con 87 decímetros cuadra
dos. Linda: al frente, con caja de esca
lera a la derecha, entrando, con finca 
matriz y fachada; a la izquierda, con 
hueco de ascensor, salón-comedor de vi
vienda tipo D. y al fondo, con finca ma
triz.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 133, folio 55, 
finca número 9.190, inscripción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
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en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
i.a planta, se ha señalado el día 22 de 
junio próximo, a las diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y que para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente, con arreglo a derecho, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del indicado tipo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re; 
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de ¡a Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitadof acepta como bas
tante la tit’Llación.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lo6 mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 30 dé marzo de 1981.—El 
Juez, Antonio Carretero Pérez.—El Secre
tario—3.814 -C.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 925- 70, instado por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tado por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra don Julio Hoya Miguel y doña Ro
sario Revilla Miguel, para la efectividad 
de un crédito de 191.190 Opesetas se anun
cia la vente en pública subasta, por rpi- 
mera vez, y término de veinte días, la 
finca hipotecada que después se descri
birá, remate que tendrá lugar en la Sala 
da Audiencia de este Juzgado de Prime
ra Instancia número Í3 de Madrid, sito 
en plaza de Castilla, número 1 el pró
ximo día 4 de junio, a las once, treinta 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Primera.—Finca número 44, piso o vi
vienda número 41 letra B de la escalera, 
central del bloque J de la manzana 5, 
de la ciudad residencial "Santa Eugenia”, 
site en el Udómetro 9,'JOO de la autopista 
Madrid-Valencia, de esta capital. Se en
cuentra situada en la planta baja del edi
ficio, en que radica y ocupa una super
ficie de 84,83 metros cuadrados, incluidos 
servicios comunes. Consta de vestíbu
lo, comedor-estar, tres dormitorios, pasi
llo. cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y tres terrazas, una de ellas tendedero, 
Linda: por la derecha, entrando, con vi
vienda letra A de la misma planta de 
la escalera derecha y con patío manco
munado de la escalera derecha y central 
del edificio en que radica; por el frente, 
con fachada posterior del edificio en que 
radica; por la izquierda, con vivienda le
tra A de la misma planta y escalera, 
y por el fondo, o testero, con patio man
comunado de la escalera derecha, y cen
tral, con hueco de ascensor y con meseta 
de escalera por donde tiene su entrada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, libro 722, Sección 
primera, de Val lecas, folio 186, finca nú
mero 58.826, inscripción primera, y la hi
poteca inscripción segunda.

Servirá de tipo para la subasta el de 
cuatrocientas veintiséis mil pesetas, pac
tado en la escritura.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que no cubra el 

expresado tipo de tasación. El remate se 
podrá hacer a oalidad de ceder a un ter
cero.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente

una cantidad igual, al menos, al 10 por 
100 efectivo He expresado tipo.

El resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si loe hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación con veinte días 
dq antelación al señalado para la subasta 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 30 
de marzo de 1981.—El Secretario.—Visto 
bueno- El Magistrado-Juez.--3.812-C.

*

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber; Que 
en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que 6e tramitan en este Juz
gado bajo el número 189 de 1960, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Predios 
Unidos, S. A.», he acordado por providen
cia de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días, la siguiente finca:

En Fueníabrada. R. Miraflores, bloque 
24. hoy calle Lima, número 61 bajo B. 
Finca número 2, vivienda letra B situada 
en pjanta baja, primera en orden de cons
trucción del edificio denominado bloque 
número 24, construido sobre la parcela 
de terreno número 82/24, 6¡to en el tér
mino municipal de Fueníabrada, al sitio 
de Vereda de los Balones. Consta de vestí
bulo con armario empotrado, estancia-co
medor, distribuidor, dos dormitorios, 
cuarto de aseo con ducha, cocina y terra
za tendedero, con una superficie construi
da de 73 metros 38 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe. el tomo 3.623, libro 353. folio 
147. finca número 28.853, inscripción se
gunda.

Para e] acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, quinta planta, el día 8 de junio 
del actual año, a las once de la mañana, 
se estatelcen les siguientes condiciones.'

Servirá de tipo para la subasta la canti- 
el 25 por 100 al de la primera, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente en la 
Mesa de este Juzgado n establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 10o dei refe
rido Upo, y

Loe autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.* del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
tarla de este Juzgado, entendiéndose que 
todo Imitador acepta como bastante la 
tiulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, a! créd'to de la actora, continuarán 
subs:stentes, asi como que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 31 de marzo de 
1981.—F.l Magistrado-Juez, Francisco Sa
borit.—El Secretario.—3.804-C.

*

Por el presente que se expido en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los

de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo señalados con el número 956-G 
de 1978, seguidos a instancia de «Ameri
cana de Inversiones, S. A.», representada 
por el Procurador señor Mezquita Orte
ga contra don José Luis Germán Valen
tín. en reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública subasta por ter
cera vez, sin sujeción a tipo y por tér
mino de veinte días, lo siguiente:

Piso segundo letra B del edificio núme
ro 37, en la parcela 73 del polígono 13, 
en el término municipal de Móstoles IMa- 
drid). Linda por todos sus lados con la 
parcela de la que proceda el solar y, 
además, al frente, meseta de planta, hue
co de ascensor y vivienda letra C; e iz
quierda, entrando, vivienda letra Á. Se 
le asigna una participación del 2,7o por 
100 en el valor total de la casa y ele
mentos comunes.

Superficie: Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 69,15 metros cua
drados. Consta de estar-comedpr con te
rraza, tres dormitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de baño.

Registro de la Propiedad: Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 2.796, libro 396, folio 169, finca 
número 30.936, inscripción primera.

Construcción de la finca: Es de moder
na construcción, de mucha solidez, buenos 
materiales, con ascensor de subida y ba
jada y consta de diez plantas. Revesti
miento exterior de la finca de ladrillo 
blanco visto y dos puertas metálicas de 
acceso al portal de la casa y zona ajar
dinada.

Valorado pericialmente en la suma de 
1.800.000 pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, p:'60 segundo, 
se ha señalado el día 3 de junio del co
rriente año a las once horas.

Que la subasta será sin sujeción a tipo.
Que para poder tomar parte en el rema

te deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al. 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, que 
fue el de valoración rebajado en un 25 
por 100 sin cuyo requisito no serán admi
tidos en el remate.

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el que podrá 
hacerse a calidad de ceder.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examina
dos por todo licitador.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1981.— 
El Magistrado- Juez.—El Secretario.— 
1.923-3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor don José 
Antonio García-Aguilera y Bazaga, Magis 
trado-Juez de Primera Instancia, núme
ro 5 de Madrid, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 1.342A/80, a instancia del Pro
curador señor Gabela San Miguel en nom
bre y representación del «Banco Popular 
Español, S. A.», contra don Andrés Acha 
López, don Angel, don Timoteo y don 
Críspulo Camiruaga Olavarrieta, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, las fincas si
guientes:
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A) Don Angel Camiruaga Olavarrieta: 
Casa de nueva plmta denominada «Jua- 
nene», señalada con el número 50, dentro 
de cuyos pertenecidos que las correspon
den se encuentran los únicos que intere
san a efectos de lo, escritura, los siguien
tes: i.®, un jaro que tiene una extensión 
superficial aproximada de 3.756 metros 
57 decímetros cuadrados, y linda: por Nor
te, con zanaja y tierras de la casería 
Chacursulo; por Este y Sur, terrenos de 
Timoteo y Críspulo Camiruaga, y por Oes
te, con pertenecidos de la de don Jesús 
Camiruaga; 2.°, un jaro y junquera que 
tiene una superficie aproximada de 3.750 
metros cuadrados, y linda: al Norte, con 
tierras de Chacursulo, y por Sur, Este 
y Oeste, con las de la descrita casería.

Inscrita al tomo 981, libro 62 de Erandio, 
folio 99, inscripción primera, finca núme
ro 2.264.

B) Don Timoteo Camiruaga Olavarrie
ta: Casería Trabudua-Mayor, entre cuyos 
pertenecidos se encuentra el siguiente y 
único que interesa; Heredad llamada «Itu- 
rrimengo», que mide aproximadamente 
2.399 metros 46 decímetros cuadrados, y 
linda: por Norte, con arrpyo a Chacursulo 
y lote de don Críspulo Camiruaga; por 
el Sur, con el lote de Críspulo Camiruaga; 
por el Este, con juncal (hoy de don Angel 
Camiruaga y la «Sociedad Anónima, Un- 
quinesa»), y por el Este, con el lote de 
don Críspulo Camiruaga.

Inscrita al tomo 981; libro 62 de Erandio, 
folio 112, finca número 2.268, inscripción 
primera.

C) Don Críspulo Camiruaga Olavarrie
ta: Casería Trabudua-Mayor, entre cuyos 
pertenecidos se encuentra el siguiente y 
único que interesa, con la descripción si
guiente: Heredad llamada «Iturrimongo», 
que mide aproximadamente 1.696 metros 
12 decímetros cuadrados, y linda.- por el 
Norte, con arroyo Chacursulo; por Sur 
y Este, con el lote de don Timoteo Cami- 
ruaga (hoy por el Sur, con el lote de don 
Críspulo Camiruaga), y por el Oeste, con 
jaro y junquera de don Angel Camiruaga.

Inscrita en el tomo 981, libro 62 de 
Erandio, folio 115, finca número 2.269, ins
cripción primera.

Todas ellas, sitas en el barrio de Astra- 
budua-Erandio de la villa de Bilbao.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia, número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla sin número, 
piso 2.°, se ha Señalado el día 17 de Junio 
a las once horas de la mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 30.000.000 de pesetas para 
la primera finca; 9.000.000 de pesetas, pa- 
♦a la segunda finca, y 6.000.000 de pese
tas, para la tercera finca; resultante de 
rebajar el 25 por loo ál tipo de la su
basta anterior, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichos tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores, consignar, 
previamente, en la Secretaria del Juz
gado el 10 por 100 de cada tipo, 6in ouyo 
requisito no serón admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y ios prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin- 
c'ón el precio del remate.

Cuarta.—El precio deí remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Of cial del Estado* a 3 de 
abril do 1931.—El Juez, José Antonio 
García-Aguilera y Bazaga.—El Secretario. 
1.890-3.

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de Madrid,
Hago saberf Que en este Juzgado, sito 

en la plaza Castilla, número 1, de Ma
drid, se siguen autos de sumario hipote
cario número 1.576/1979 a instancia de 
«Banco Central, S. A.», contra don Arturo 
Rey Martínez, doña Josefa de Opazo Mo
reno y otros, en los que por providencia 
de este día 6e ha acordado la venta en 
pública subasta por segunda vez de la 
finca:

«Nave en planta baja con fachada a 
la calle de Euscalduna, término de Villa- 
verde, que mide una superficie de seis
cientos dieciséis metros setenta decíme
tros cuadrados, de los que se hallan edifi
cados quinientos cincuenta metros y otros 
cincuenta decímetros cuadrados, destinán
dose el resto de cincuenta y ocho metros' 
cincuenta decímetros cuadrados a patios. 
Linda: por su fachada, al Norte, con la 
calle de Euscalduna, en linea de veinti
trés metros; por su derecha, al Oeste, 
en linea de diecisiete metros sesenta y 
cinco centímetros, con veintiún metros 
cuarenta centímetros y otra de veintidós 
metros setenta centímetros, con finca se
gregada y vendida a doña Benita, digo, 
a don Vicente Fullana Baiber, y la otra, 
de diez metros, hace fachada a la calle 
de Benito López, y por la izquierda, el 
Este, con linea de treinta y seis metros 
cincuenta y cinco centímetros, con el res
to de la finca de que se segregó.»

Título. La finca descrita pertenece a 
don Arturo Rey Martínez y don Eugenio 
Martín Morales, en la proporción indivisa 
de seis décimas partes al primero y cua
tro décimas partes al segundo, por com
pra que han efectuado a don José Luis 
Moreno Aceña y don José Luis Esteban 
Palacios, mediante escritura otorgada an
te mi el día de hoy con el número ante
rior al de la presente, pendiente por tan
to de inscripción en el Registro de la 
Propiedad número 16 de los de inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 
16 de los de Madrid, por lo que yo el 
Notarlo, hago la oportuna advertencia, si 
bien del títu’.o anterior aparece que la 
referida finca figura registrada al folio 
248 del tomo 564, finca número 44.858, 
inscripción segunda.

Para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado para el próximo día' 15 de 
junio a las once de su mañana, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad de 
9.000.Ooo de pesetas, tipo que resulta de 
la rebaja del 25 por 100 que sirvió para 
la primera, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mencionado tipo y digo, el 
10 por 100 de mencionado tipo, debiendo 
los licitadores consignarlo previamente en 
la Mesa del Juzgado 6in lo cual no serán 
admitidos.

Haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.* estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y de está provincia, asi como en el perió
dico «El Alcázar», de esta capí tal, expido 
el presente que firmo en Madrid a 6 de 
abril de 1901.—El Secretario.—V.° B.°, el 
Magistrado-Juez, Santiago Bazarra Die
go.—a .925-3.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los

de esta1 capital, en el juicio universal de 
quiebra voluntaria de la Entidad mercan
til «Trama, S. A.», representada por el 
Procurador señor Corújo López, señalada 
con el número 1.9I6-G do 1960, se ha dic
tado la siguiente:

«Providencia Magistrado - Juez señor 
García-Aguilera.—En Madrid a seis de 
abril de mil novecientos oóhenta y uno. 
Dada cuenta, por presentado el estado 
de acreedores, se señala para la junta 
de acreedores el día veintisiete de mayo 
próximo, a las dieciséis horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a fin de pro* 
cederse al nombramiento de síndicos; cí
tese a la quebrada "Trama, S. A.", por 
medio de su Procurador señor Corujo Ló
pez, y cítense asimismo a los ignorados 
acreedoras, para dicha junta, por medio 
de edictos que s9 fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y 
se insertarán en el "Boletín Oficial del 
Estado", "Boletín Oficial” de esta pro
vincia y en el diario ”E1 Alcázar” y 
vuelva esta pieza, con todas las demás 
en el actual estado al Comisario, tenién
dolas presentes al tiempo de la celebra
ción de la Junta. Lo mandó y firma su 
señoría, de que doy fe.—José Antonio 
García-Aguilera.—Ante mi.—Joaquín Re
vuelta.—Rubricados.»

Y para que sirva de citación en forma 
a los ignorados acreedores de la Entidad 
mercantil «Trama, S. A.», se expide el 
presente que se firma en Madrid a 6 
de abril de 1981.—El Secretario.—3.903-C

Don Francisco Huot García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,
Hace sabor: Que en autos número 247/ 

1980 que se siguen en este Juzgado con
forme a las reglas del articulo 13i de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco 
Español de Crédito, S. A.», contra don 
Antonio Ruiz Núñez «e ha acordado la 
venta en pública y segunda subasta de 
las fincas hipotecadas que se describirán 
a continuación..

Se ha señalado para el remate el día 
17 de junio de 1981 a las once horas, 
en la Sala Audiencia de esto Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta Ja can
tidad que se expresa para cada un de 
ls fincas y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.‘ riel ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que ¡as 
cargas y gravámenes anteriores y 'os pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Para tomar parte en le subasta los li
citador es deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el lo por 100. en. metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Fincas objeto de subasta
1.—Trozo de terreno y de secano y rie

go cuando le toca en turno, sito en la 
Caña de Cortés, paraje de Simón do 
Acién, campo v término de . Dalias, que 
tiene de cabida unos tres celemines o 
diez áreas y cuarenta y ocho centiárnas 
Linda: Norte, María de los Dolores Ville
gas Maldonado; Sur, Encarnación Ville
gas Maldonado; Este, José Villegas Mal- 
donado, y Oeste, acequia del pueblo

Inscrita al tomo 743, libro 23o de Da
lias, folio 93, finca 12 874. inscr i'r.n 
cuarta del Registro de la Propiedad de 
Berja,

Sirve de tipo para la subnota de esta 
finca, que constituye el lote número uno, 
la cantidad de 2.512.500 pesetas.
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2. —Pedazo de tierra de secano y riego 
cuando ie toca en turno, sito en la Caña 
de Cortés, paraje de Simón da Acién, del 
campo y término de Dalias, que tiene 
de cabida, unos tres celemines y diez 
áreas cuarenta y ocho centiáreas. Linda: 
Norte, camino; Sur, Manuel Villegas Mal- 
donado; Este, Melchor Palmero Sánchez; 
Oeste, acequia del pueblo.

Inscrita al tomo 743, libro 230, folio 96 
vuelto, finca 12.878, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad ¡de Berja.

Sirve de tipo para la subasta de esta 
finca, que constituye el lote número dos, 
la cantidad de 2.512.500 pesetas.

3. —Secano en paraje Santo Domingo, 
campo y término de Dalias, de cabida 
mil doscientos setenta y dos metros cua
drados, que linda; Norte, la finca ante
rior que se vende \a Antonio Jiménez Pé
rez; Sur, calle Churruca; Este, resto de 
la finca matriz, y Oeste, avenida del 
Oasis.

Inscrita al libro 1.111, libro 414 de Da
lias, folio 37, finca 34.067, inscripción se
gunda del Registro de la Propiedad de 
Berja.

Sirve de tipo para la subasta de esta 
finca, que constituye el lote número tres, 
la cantidad de .8.793.750 pesetas

Dado en Madrid a 8 de abril de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Francisco Huet Gar
cía.—El Secretario.—1.927-3.

SANTIAGO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 del partido de Santiago de Compos- 
tela, cumpliendo el articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, anuncia la 
tramitación de expediente de declaración 
de falecimiento legal de don José Fariña 
Iglesias, hijo de Andrés y María, de ochen
ta y un años de edad, soltero, natural 
y vecino que fue de la parrtiquia de Leo- 
balde —Tordoya—, que emigró a ultra
mar en el año 1920, sin tenerse desde 
entonces noticias suyas e ignorándose su 
paradero.

Santiago, 16 de marzo de 1981—El Ma- 
gisi.ado-Juez, Alfonso Villagómez Rodil. 
El Secretario, Celestino Gesto Ramos.— 
3,307-C. y 2.a 11-5-1981

TOLEDO

Don José María Capilla Ruiz-Coello, Juez
accidental de Primera Instancia de To
ledo y su partido.

Hago saber: Que en este de mi cargo, 
y con el número 338-79, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido a instan
cia del Procurador señor Sánchez Calvo, 
en nombre de la Caja de Ahorros Pro
vincial de Toledo, contra Caja Hispana 
de Crédito y don Miguel Figueroa, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se sacan a pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, los bienes 
hipotecados, que se describen así:

1. El local señalado con el número 2 de 
carácter comercial, sito en Ia llanta pri
mera, sin contar la baja, de la casa de 
Islas Filipinas, 28, -de Madrid, con una 
superficie de 75,20 metros cuadrados, en 
varias dependencias; que linda: Al frente, 
con hueco de escalera; por la derecha, en
trando, con la calle de su situación; por 
la izquierda, con patio y finca de d o n 
Francisco de la Cal y don Pedro Yagüe, 
y por el fondo, con medianería de d o n 
Francisco de la Cal; teniendo asignada 
una cuota de participación en el inmue
ble del 14 por 100, figurando inscrita al 
tomo 1.068 del Registro, folio 11, finca nú
mero 4',.264. inscripción primera. Valora
da en 4 500.000 pesetas.

2. El local comercial señalado con el 
número l, en la planta baja de la casa

de Islas Filipinas, 28, de Madrid, con una 
superficie de 82 metros cuadrados-, que 
consta de varias dependencias; que linda: 
Por el frente, con la calle de su situación; 
por la derecha entrando, con Francisco 
de la Cal; izquierda, con portal, hueep 
de escalera, portería y patio, y por el 
fondo, con Francisco de la Cal y Pedro 
Yagüe; con una cuota de participación 
en el inmueble del 16 por 10, figurando 
inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 1.C88 del archivo, folio 6, finca nú
mero 44.280 y (cuatr.l, digo dos, inscrip
ción primera. Valoraba en 8.000.000 de 
pesetas.

La subasta tendré lugar en la Sala de 
Vistas de este Juzgado el día 10 de junio 
próximo, a las diez de su mañana.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, del 10 por 100 dei tipo señalado para 
la segunda subasta, es decir, habrán de 
depositar la suma de 337.500 pesetas, por 
lo que se refiere a la primera de dichas 
fincas, y 450.000 pesetas por lo que se re
fiere al local en planta baja.

Por tratarse de tercera subasta ésta 
se celebrará sin sujeción a tipo, previ
niéndose a los licitadores que. conforme 
a la regla 8.-“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del citado precepto, están de manifiesto 
en Seofétaría, donde podrán ser exami
nados. Que todo licitador acepta como 
bastante Ja titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si lase hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y, por último, que por tratar
se de tercera subasta, ésta se celebrará 
sin sujeción a. tipo.

Dado en Toledo a 9 de abril de 1981 — 
El Juez, José María Capilla Ruiz Coello. 
El Secretario.—4.861-C.

VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que por resolución dictada 
en el día de hoy en e! expediente de 
suspensión de pagos de «Indústrias Metá
licas Valencianas. S. L.», se ha acordado 
aplazar la Junta de Acreedores que había 
^ido señalada para hoy, y designar como 
nuevo día y hora para su celebración el 

' día 16 de junio próximo a las diecisiete 
horas, mandando convocar a los acreedo
res de la suspensa para dichos día y 
hora.

Dado en Valencia a 2 de abril de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo Flo- 
res-^-1.924-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MADRID 

Edictos

Por medio del presente se cita al re
presentante legal d9 la Empresa «Brinlcs 
Iímecé, S. A.», denunciado en el juicio 
de faltas número 197Ü/80, por lesiones y 
daños en circulación, comparecerá ante 
el Juzgado de Distrito número 17 de Ma
drid, sito en la caite Cañizares, núme
ro 10,, el próximo dia 27 do mayo, a las 
diez horas, para asistir a la celebración 
del oportuno juicio seguido a virtud de 
responsable civil, debiendo asistir con 
las pruebas do que intente valerse, previ
niéndote que de no hacerlo te parará el

perjuicio a qüe hubiere lugar en de
recho.

Madrid,.24 de abril de 198Í.—El Juez de 
Distrito número 17.—7.679-E.

*

Por medio del presente se cita a Ge
rardo Abad, denunciado en el juicio de 
faltas número 1.864/79, por daños en cir
culación, comparecerá ante el Juzgado de 
Distrito número 17 de Madrid, sito en la 
calle Cañizares, número 10, el próximo día 
27 de mayo, a las diez treinta horas, 
para asistir a la celebración del oportu
no juicio, seguido a virtud de denun
ciado, debiendo asistir con las pruebas 
de que intente valerse, previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 24 de abril de 1981.—El Juez 
de Distrito número 17.—7.680-E.

QUINTANAR DE LA ORDEN

Don Miguel Angel Torres Morato, Juez 
de Distrito de esta villa y su demarca
ción,

Hace saber: Que en las diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado con el número 49/81, en 
proveído del día de la fecha, he acordado 
publicar el presente

Edicto

Por ql presente se cita a Antonio Ma
ría Parafitas, mayor de edad, soltero, ve
cino que fue de la ciudad de Corgo (Lu
go), y en la actualidad en ignorado pa
radero; a fin de que el día 10 de junio 
próximo y hora de las once de su maña
na, comparezca en la Sala Audienc o de 
este Juzgado de Quintanar de la Orden, 
eito en la plaza del Generalísimo, ai ob
jeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas que se tramita en este Juzgado 
con el número 49/81, a virtud de diligen
cias preparatorias número 5/81, instrui
das por el ilustrisimo señor Juez de Ins
trucción del partido, previniéndole que 
de no comparecer te parará el perjuicio, 
a que hubiere lugar en derecho, y que 
debe oomparecer a dicho acto con todos 
los medios de prueba que intente valerse.

Y para que sirva de citación en forma 
al posible responsable y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente en Quintanar de la Orden a 
22 de abril de 19B1.—El Secretario —Vis
to bueno, el Juez de Distrito, Miguel An
gel Torres Morato — 7.525-E.

TORDESILLAS

Don Luis Fuentes Colella, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Tordesi.las (Valladoiid),

Doy fe; Que en el juicio de faltas nú
mero 171/80, sobre imprudencia con da
ños, contra María Pereira, se ha d ciado 
sentencia cuya parte dispositiva y fallo 
es como sigue:

«Sentencia.—En Tordesillas a diez de 
abril de mil novecientos ochenta y uno, 
el señor don Angel Requejo Liberal, Juez 
de Distrito de la misma, habiendo visto 
el presente juicio de faltas, sobre impru
dencia con daños, seguido contra Vicente 
Cervera García, siendo la perjudicada 
María Pereira, con asistencia del Fscal.

Fallo: Qu,e debo condenar y condeno 
a María Pereira como autora de una fal
ta de daños por imprudencia a la multa 
de mil pesetas y que indemnice a Vi
cente Cervera García en trece mil seis
cientas decir.ueve pesetas y las costas del 
juicio.

Asi por esta mi sentencia, io pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado, Angel Roque- 
jo (rubricado!.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a María Perenra, en igno
rado paradero, expido el presente en Tor- 
drinias a 10 do abril de 1981.—El Secre
tario.—6.510-E.


